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TRASTORNOS 

NEUROCOGNITIVOS

DELIRIUM

espesificar si:

POR INTOXICACIÓN POR SUSTANCIAS

Este diagnóstico debe 
establecerse en lugar de un 

diagnóstico de intoxicación por 
una sustancia cuando los 

síntomas de los Criterios A y C 
predominen en el cuadro 

clínico y sean suficientemente 
graves para exigir atención 

clínica.

POR ABSTINENCIA DE SUSTANCIA

Este diagnóstico solamente 
debe establecerse en lugar de 

un diagnóstico de síndrome 
de abstinencia de una 
sustancia cuando los 

síntomas de los Criterios A y 
C predominen en el cuadro 

clínico y sean suficientemente 
graves para exigir atención 

clínica.

DEBIDO A OTRA AFECCIÓN MÉDICA

En la anamnesis, la 
exploración física o los 

análisis clínicos se obtienen 
evidencias de que la 

alteración puede atribuirse a 
una consecuencia 

fisiológica de otra afección 
médica.

DEBIDO A ETIOLOGÍAS MÚLTIPLES

En la anamnesis, en la 
exploración física o en los análisis 
clínicos se obtienen evidencias de 
que el delirium tiene más de una 

etiología (p. ej., más de una 
afección médica etiológica, otra 

afección médica más una 
intoxicación por una sustancia o 

un efecto secundario de un 
medicamento). 

son únicos entre las categorías del DSM-5, puesto 
que son síndromes cuya patología subyacente, y 
a menudo también la etiología, podría en principio 

determinarse.
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TRASTORNOS 

NEUROCOGNITIVOS

DELIRIUM POR ABSTINENECIA 

DE SUSTANCIAS

CIE-9-MC. El nombre del delirium por 
abstinencia de una sustancia o medicamento 
empieza con la sustancia específica que se 

supone que está provocándolo (p. ej., alcohol). El 
código diagnóstico se escoge de los códigos 
específicos de cada sustancia incluidos en la 
nota de codificación del conjunto de criterios

El nombre del trastorno va seguido 
del curso (es decir, agudo, 

persistente) y por el especifica-dor 
que indica el nivel de actividad 

psicomotora (es decir, hiperactivo, 
hipoactivo, nivel de actividad mixto).

OTRO DELIRIUM ESPECIFICADO

O780.09 (R41.0) Esta categoría se aplica 
a las presentaciones en las que 

predominan los síntomas característicos 
de un delirium que provocan un malestar 
clínicamente significativo o deterioro en lo 
social, laboral u otras áreas importantes 

del funcionamiento, pero que no cumplen 
todos los criterios del delirium ni de 

ninguno de los trastornos de la categoría 
diagnóstica de los trastornos 

neurocognitivos.

La categoría de otro delirium especificado se 
utiliza en situaciones en las que el clínico 

desea comunicar el motivo específico por el 
que el cuadro clínico no cumple los criterios de 

ningún delirium ni ningún trastorno 
neurocognitivo especifico. Se anota "Otro 
delirium especificado" seguido del motivo 

específico (p. ej., Delirium atenuado). 

DELIRIUM NO ESPECIFICADO

780.09 (R41.0) Esta categoría se aplica a los cuadros 
clínicos en los que predominan los síntomas 

característicos de un delirium que provocan un 
malestar clínicamente significativo o deterioro en lo 

social, laboral u otras áreas importantes del 
funcionamiento, pero que no cumplen todos los 

criterios del delirium ni de ninguno de los trastornos de 
la categoría diagnóstica de los trastornos 

neurocognitivos.

La categoría de delirium no especificado 
se utiliza en situaciones en las que el 

clínico opta por no especificar el motivo 
de incumplimiento de los criterios de 

delirium, e incluye presentaciones en las 
que no existe suficiente información para 
hacer un diagnóstico más específico (p. 

ej., en las salas de urgencias).

son únicos entre las categorías del DSM-5, puesto que son 
síndromes cuya patología subyacente, y a menudo también la 

etiología, podría en principio determinarse.
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